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Resumen 

Se decidió formular como objetivo general determinar la relación de la cultura tributaria 

y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

Asimismo, se consideró como hipótesis de investigación existe relación entre la cultura 

tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020. Manejando un enfoque cuantitativo, con diseño no experimental, de corte 

transversal, de tipo aplicada, con nivel correlacional causal, la técnica considerada fue 

la encuesta y el instrumento el cuestionario conformado por 10 ítems cada variable, el 

cual, fue aplicado a 162 contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Jaén. Los 

resultados alcanzados evidenciaron que la cultura tributaria presentó más del 50% en 

los niveles moderado y bajo, asimismo, se evidenció que la dimensión con peores 

resultados fueron los valores tributarios porque alcanzó un 70% en el nivel moderado. 

En cambio, la recaudación del impuesto predial alcanzó el 31% en el nivel moderado 

y un 20% en el nivel bajo, asimismo, se observó las dimensiones con mayores 

dificultades fue la fiscalización porque alcanzó un 65% en el nivel moderado, seguida 

por la dimensión orientación que alcanzó un 38% en el nivel moderado. Del mismo 

modo se evidenció que la cultura tributaria mantiene una relación positiva moderada 

con la recaudación del impuesto predial, porque ambas lograron un Rho de Spearman 

de 0.680, significando que si la cultura tributaria es consolidada entonces mejora la 

recaudación del impuesto predial. 

Palabras clave: Cultura tributaria, recaudación del impuesto predial, orientación, 

conocimiento tributario.
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Abstract 

It was decided to formulate as a general objective to determine the relationship 

between tax culture and property tax collection in the Provincial Municipality of Jaen, 

2020. Likewise, it was considered as a research hypothesis that there is a relationship 

between tax culture and property tax collection in the Provincial Municipality of Jaen, 

2020. Using a quantitative approach, with a non-experimental design, cross-sectional, 

applied type, with a causal correlational level, the technique considered was the survey 

and the instrument was the questionnaire made up of 10 items for each variable, which 

was applied to 162 taxpayers of the Provincial Municipality of Jaen. The results showed 

that tax culture presented more than 50% in the moderate and low levels, and that the 

dimension with the worst results was tax values because it reached 70% in the 

moderate level. On the other hand, property tax collection reached 31% in the moderate 

level and 20% in the low level, and the dimension with the greatest difficulties was 

fiscalization because it reached 65% in the moderate level, followed by the orientation 

dimension which reached 38% in the moderate level. Likewise, it was evidenced that 

the tax culture maintains a moderate positive relationship with property tax collection, 

because both achieved a Spearman's Rho of 0.680, meaning that if the tax culture is 

consolidated then property tax collection is improved. 

Key words: Tax culture, property tax collection, orientation, tax knowledge. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La recaudación de impuestos para un gobierno es esencial porque le permite 

afrontar sus gastos públicos en benemérito de cada uno de sus ciudadanos, es por 

ello, que se debe trabajar en la cultura tributaria desde la niñez hasta la etapa de adulto 

de cada ciudadano. (Schmoll, 2021) Es así que, en el Caribe, en el 2019 disminuyó el 

recaudo del gravamen patrimonial en un -67%, con un aumento del 22% en 

comparación al 2018, esta problemática es generado por las deficiencias en las 

capacidades técnicas de las autoridades ediles hasta el costo político de implantar una 

cobranza agresiva tributaria (CEPAL, 2019).  

En cambio, en Colombia, a pesar que brindaron facilidades como el pago por 

cuotas a los afectados por COVID, y varias herramientas para que se registren en la 

página web para que se les otorgue descuentos especiales, no se ha logrado aumentar 

la recaudación del impuesto predial, llegando a su pico más alto de morosidad del 

89%, un incremento que afecta al correcto desarrollo de las actividades públicas de 

Bogotá (Laboratorio de Políticas Públicas [ETHOS], 2020). En México se ha recaudado 

el 0,2% del impuesto predial en casi todos los gobiernos locales de ese país, esta 

situación es alarmante porque los municipios no pueden afrontar los gastos de los 

servicios públicos con ese nivel de recaudación, el cual, viene siendo generado por la 

falta de transparencia de las autoridades en la rendición de cuentas (Lux Consultores 

en comercio y Desarrollo , 2019). 

En el contexto nacional, el cobro de este gravamen representa el 0,25% del PBI, 

siendo la más baja de américa latina, esto está siendo generado por la incorrecta 

valuación de los predios y a la inexistencia de un catastro nacional, pese que algunos 

gobiernos locales sólo han hecho mediante fiscalizaciones tributarias (Arias, 2018). 

Los funcionarios del distrito de Bambamarca, provincia Hualgayoc plantearon en el 

concejo municipal varias propuestas de incentivos a los contribuyentes que estaban al 

día en el pago de este gravamen, estás medidas se dieron porque en el 2020, la 

recaudación disminuyó en un -79%, que, al ser comparado con el 2019, hubo un 

incremento del 45%, pero pese que se aprobaron estos incentivos en la ordenanza 

municipal 003-2021-MPH-BCA, en el primer cuatrimestre del 2021 aún sigue 
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existiendo disminución del gravamen. (Quispe, Guevara, Roque, Marca, & Marca, 

2020)  

Con respecto al municipio de Jaén, pese a tener más de 100,000 habitantes, no 

supera los 300,000 soles de recaudación del impuesto predial en este primer trimestre 

del 2021, donde la disminución de la recaudación ha caído en un 81% en el 2020 y a 

la fecha tenemos un -93%, pese a las medidas que se tomaron en la ordenanza 

municipal Nº 03-2021-MPJ/A, no se ha podido aumentar la recaudación en estos cinco 

meses del año, estas situaciones se vienen dando por la falta de profesionalización 

del concejo municipal, de sus funcionarios y de sus trabajadores al momento de ejercer 

sus funciones en la institución. 

Se considera como problema de investigación: ¿Cuál es la relación de la cultura 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020? Asimismo, este estudio se justifica teóricamente en el enfoque de la percepción 

arriba-debajo de Gregory, donde manifiesta que todos actuamos de acuerdo a nuestra 

percepción, esto quiere decir que, si seguimos evidenciando actos de podredumbre y 

poca transparencia en el consumo público, no cumpliremos con nuestras obligaciones 

fiscales. En la parte metodológica se afianza en los 280 contribuyentes morosos, de 

los cuales se aplicará el cuestionario a 162 propietarios de predios del sector de Jaén 

centro. 

Se consideró formular el objetivo principal: Determinar la relación de la cultura 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020. Es así que, se extrajeron cinco objetivos específicos: El primer objetivo 

específico fue: Determinar el nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. El segundo objetivo específico fue: Determinar 

el nivel de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020. El tercer objetivo específico fue: Determinar la relación entre la dimensión 

conocimiento tributario y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. El cuarto objetivo específico fue: Determinar la relación de 

los valores tributarios y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. El quinto objetivo específico fue: Determinar la relación de 
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actitudes tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial 

de Jaén, 2020.  

De la misma forma se consideró formular como hipótesis de investigación: 

Existe relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Provincial de Jaén, 2020.
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II. MARCO TEÓRICO 

En los antecedentes internacionales se consideraron diferentes aportes, el cual, 

se procede a detallar: 

Contreras, D.J. (2021). Planteó como propósito principal examinar los 

componentes que intervienen en el procedimiento de recaudo del gravamen de 

inmuebles del Municipio de Jerusalén.  Que trabajaba con análisis documental, el 

cual, permitió al autor concluir que el sostenimiento en el tiempo del pago del 

impuesto predial permite una estabilidad económica al municipio. 

Madrigal, G.J. (2020). Manejó un objetivo primordial de indagar el impuesto 

a la propiedad del PIBE en sus propios ingresos y participación de la entidad. Es 

cuantitativo, descriptivo, con encuestas, y la conclusión es que el gravamen de 

inmuebles es el impuesto al patrimonio más utilizado para gravar el patrimonio y el 

patrimonio, y debe ser administrado por los ayuntamientos y entidades con 

convenio. 

López, A.G. (2020). Tuvo como ecuánime esencial plantear un plan de 

progreso que logre la optimización del cobro del impuesto predial. Fue cualitativo, 

descriptivo. Concluyendo que, las debilidades en el cobro de gravamen de 

inmuebles unificados son obvias y se deben tomar acciones para mejorarlas. 

Alcantar et al., (2019). Resolvió analizar los programas innovadores que 

vienen utilizándose para el pago del predial. El alcance es descriptivo, longitudinal, 

cuantitativo. Permitió concluir que, incorporar un plan para alentar a los 

contribuyentes a pagar la propiedad, fortalecer la administración, imponer 

responsabilidades conjuntas y aumentar los recursos de la ciudad. 

Ruíz, J.A. (2019). Dispuso explorar la cultura tributaria en el municipio de 

Simacota, manejó el enfoque cuantitativo, descriptivo, a través del cuestionario 

aplicado a 40 ciudadanos, se llegó a concluir que, las percepciones sobre los 

impuestos en general fueron afines y tendientes al pago voluntario, sin embargo, las 

respuestas de algunos ciudadanos hacen pensar que estos cumplen con su 

obligación por presiones del marco legal tributario. 
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García et al., (2018). Decidió considerar diferentes factores que impiden la 

recaudación de dichos impuestos y conocer las razones por las que muchos 

ciudadanos no deciden pagar dichos impuestos, lo que provoca que el territorio y 

todos sus habitantes no pagan estos impuestos. Es documental y descriptivo. En 

resumen, la mayoría de los contribuyentes creen que sus ingresos al pagar los 

impuestos inmobiliarios son mínimos, lo que genera atrasos en los impuestos 

inmobiliarios. 

Unda, M. (2018). Formuló como propósito principal estudiar la potestad 

explicativa del cobro del gravamen patrimonial. Fue enfoque cualitativo, descriptivo, 

donde se aplicó la entrevista a funcionarios de las seis municipalidades, se concluye 

que la capacidad institucional del gobierno municipal y los factores políticos inciden 

en el nivel de expropiación de la propiedad. 

Con respecto a los antecedentes del ámbito nacional, se tomaron en cuenta 

los siguientes trabajos de investigación: 

Flores, R.M. (2021). Decidió evidenciar la asociación de la cultura tributaria y 

el cobro de impuestos a la propiedad. No es experimental y relevante. Considerando 

una encuesta por cuestionario a 80 colaboradores, la conclusión es que es 

necesario fortalecer la cultura tributaria y el nivel de recaudación del impuesto 

predial de la ciudad de Sullana. 

Rojas, J. y Silva, S. (2021). Plasmó como ecuánime primordial constituir la 

cultura tributaria y su asociación con el nivel de gravamen de inmuebles recaudado 

por el gobierno municipal de Cutervo. Se considera un método cuantitativo, 

descriptivo y no experimental, y el cuestionario se aplica a 367 propietarios. La 

conclusión es que la alfabetización fiscal de Cutervo y su impacto en cultivar 

contribuyentes conscientes y propietarios que ignoran este impuesto como 

propietario. 

Vargas, M.A. y Aldave, L.E. (2021). Consideró exponer que cuando es 

necesario transferir activos, los impuestos a la propiedad deben pagarse por cada 

propiedad de forma independiente en lugar de hacerlo de forma conjunta. Es 

hermenéutica legal. Mediante archivo y análisis documental, el autor concluye que 

con la modificación del artículo 11 y artículo 16 de la Ley Tributaria Municipal, los 
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contribuyentes tendrán mayor comodidad en el acatamiento de sus compromisos 

feudatarios. Por lo tanto, podrán optar por cómo pagar impuestos. 

Huamán, H.V. (2020). Dispuso ver la asociación entre la cultura tributaria y 

el cobro del gravamen de inmuebles. El estudio fue cuantitativo, descriptivo – 

correlacional, donde se aplicó el cuestionario a 93 contribuyentes, permitiendo al 

autor llegar a concluir que, existe asociación positiva entre estas variables 

Chávez, P. y Marino, E.S. (2020). Estableció comprobar la incidencia de la 

cultura tributaria en el cobro del gravamen de inmuebles. Fue aplicada, descriptiva, 

correlacional, considerando aplicar el cuestionario a 52 trabajadores, el cual, le 

permitió concluir que, existe una correlación positiva moderada y el p-valor fue de 

0.000 cuyo valor nos obligó a rechazar la hipótesis nula. 

Dávila, K.W. (2020). Planteó como propósito principal demostrar la atribución 

de la cultura fiscal de Chiguirip: el aumento en la recaudación de propiedades en 

2018. Es cuantitativo y descriptivo, no experimental. La conclusión es que la cultura 

tributaria como pericia intercede de manera propia para incrementar la visión de 

Chiguirip sobre los impuestos a la propiedad, y lo más importante, es entre los 

propietarios que corresponden a sus deberes y compromisos con los valores 

morales formados. 

Falcón, M.A. (2020). Decidió decretar el dominio entre la cultura tributaria en 

el cobro del gravamen de inmuebles. Fue básica, con enfoque cuantitativo, no 

experimental, descriptiva correlacional, aplicándose el cuestionario a 150 

contribuyentes, llegando a concluir que, existe incidencia significativa entre ambas 

variables.  

En este estudio se ha emprendido por relatar las teorías afines a la cultura 

tributaria: 

Se inicia relatando la teoría de la percepción arriba-debajo de Gregory, donde 

Pérez (2018). Manifiesta que los seres humanos necesitamos esforzarnos para 

analizar lo que percibimos y debemos procesar la información.  

El mismo Pérez (2018). Menciona que esta teoría de la percepción es muy 

influyente en la cultura tributaria, ya que nace desde lo que diariamente percibimos 

en nuestra convivencia social, de nuestras necesidades, de las noticias y de la 
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situación precaria que vive nuestro País. Siendo esta una percepción negativa para 

los peruanos, que al final son aquellos los sujetos pasivos, denominados de esta 

manera por los pagos de su impuesto predial, pero los recuerdos negativos que 

estos tienen y vienen asumiendo, lo toman como factores para que estos incumplan 

el pago de su gravamen territorial, convirtiéndose en un problema para los gobiernos 

locales. (Wynter et al., 2021)  

Con respecto a la recaudación del impuesto predial se comienza a describir 

las teorías que se le relacionan: 

Se inicia relatando la teoría de los ingresos públicos, donde Stiglitz (2016), 

menciona que los impuestos en el sentido más amplio, como los aportes monetarios 

obligatorios al país, no requieren una consideración especial y se gravan de acuerdo 

con la capacidad económica de la entidad. Hasta cierto punto, puede mejorar el 

bienestar general, sin embargo, la obligatoriedad de la tributación puede ser un 

ámbito propicio para generar situaciones injustas, en cuyo caso los grupos sociales 

utilizan los mecanismos tributarios en su propio beneficio. (Orekan, 2021)  

En esta teoría mencionó una cifra de ingresos públicos con un carácter 

obligatorio significativo, en este sentido, representa la forma de solucionar la 

dificultad de los polizones o viajeros en lo que respecta al consumo y fabricación de 

bienes públicos. Financiamiento factible de su producción. (Carrillo et al., 2021)  

Ahora se mencionan algunos conceptos correspondientes a la variable 1, 

cultura tributaria: 

Para argumentar las definiciones de la cultura tributaria, se ha tomado la 

definición del SAT (2016), el cual lo define como una serie de conocimientos, 

conceptos, actitudes y comportamientos sobre la tributación en una sociedad 

En cambio, la Superintendencia de Administración Tributaria (2019), lo define 

como un comportamiento que se manifiesta cumplir perpetuamente con los 

compromisos tributarias basadas en los valores de la razón, la confianza y la 

aseveración de la ética personal, el respeto a la ley, la responsabilidad cívica y la 

protección social. 
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Asimismo, García (2017). Lo define como grupo de supuestos elementales 

sobre la conducta del emporio que asume obligaciones tributarias, lo que conduce 

a un mejor acatamiento de sus deberes tributarios. 

Las dimensiones de la variable 1, consideradas son tres: conocimiento 

tributario, valores tributarios y actitudes tributarias. (Cao et al., 2021) El cual se 

detallan a continuación: 

La primera dimensión de la variable 1, es el conocimiento tributario, donde 

Chávez (2017). Revela en este punto que el Estado debe informar al pueblo sobre 

los ingresos que se han recaudado sobre el régimen tributario para que de esta 

manera los sujetos pasivos tengan el conocimiento sobre cuánto es la recaudación 

de ese ejercicio económico anual, sobre las tasas impositivas de acuerdo al régimen 

tributario, sobre las sanciones pecuniarias y sobre todo las sanciones de embargo 

de bienes. (Janoušková & Sobotovičová , 2021)  

La segunda dimensión de la variable 1, es los valores tributarios, donde 

Mollocondo (2017). Indica que los valores tributarios de los funcionarios de las 

entidades recaudadoras dejan mucho que desear, si le sumamos la corrupción en 

todos los niveles de gobierno que existe en nuestro país y el enriquecimiento ilícito 

de algunas autoridades, hacen que esos valores se pierdan en el camino, sin 

retorno. Estos puntos se han convertido en un factor determinante para que los 

sujetos pasivos incumplan el pago de sus impuestos, donde no les importa ser 

responsable con su deber tributario, no presentan su declaración de impuestos de 

forma honesta ya que siempre buscan pagar menos impuestos y solo pocos pagan 

su impuesto con puntualidad. (Oyalowo et al., 2021)  

La tercera dimensión de la variable 1, son las actitudes tributarias, donde 

Mollocondo (2017). Menciona que en este caso en particular las personas 

demuestran un rechazo a los actos de corrupción que cometen las autoridades y 

funcionarios del Estado, donde ninguno de ellos demuestra actitud respecto al uso 

adecuado de los impuestos. Asimismo, los funcionarios no son capaces de brindar 

la transparencia de la información tributaria del periodo que ya cerró, y jamás se 

puede verificar si la inversión de los impuestos recaudados que supuestamente 

realizan hay un retorno positivo que ha beneficiado a la población. (Oppong, 2021)  
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Ahora se procede a conceptualizar la variable 2, donde la Municipalidad de 

Barranco (2021), lo define como un método para legitimar el acceso a los servicios 

públicos y el derecho al mejoramiento en otras ciudades, además, la distribución 

justa y equitativa de los ingresos públicos otorga al gobierno una mayor legitimidad 

en la recaudación de los impuestos antes mencionados. 

En cambio, Uribe y Bejarano (2016). Se considera una buena herramienta 

para consolidar la descentralización como forma de organización administrativa. 

Asimismo, se refiere a la tributación sobre el valor de la propiedad urbana o rural o 

la posesión de la tierra. (Guerrero & Noriega, 2015)  

El impuesto exige el cumplimiento de las personas naturales y jurídicas, 

siempre que posean bienes a nombre de una persona física o jurídica. (Brockmeyer 

et al., 2021) 

Para el cálculo de este impuesto se toma en cuenta el coeficiente de 

acumulación progresiva del valor total de la propiedad ubicada en la zona. (Wahidin 

et al., 2021)  

El estado tiene el derecho de exigir a quienes son los obligados a efectuar el 

pago de gravámenes bajo la autorización legal, independientemente de que los 

impuestos se deban por actividades comerciales, ganancias de capital, trabajo 

independiente o por propiedad. (Pérez A. , 2020) En este último punto, nace la 

obligación de pagar impuestos prediales. (Zaragoza & Caelian, 2020)  

La variable 2, cuenta con tres dimensiones: la orientación, la fiscalización y 

la cobranza; el cual se procede a detallar: 

La primera dimensión de la variable 2, es la orientación, donde Colán (2018). 

Indica que los contribuyentes tienen derecho a recibir asesoramiento en materia 

tributaria, especialmente en nuestro caso, sobre impuestos prediales. El 

responsable de brindar el asesoramiento es el recaudador de impuestos en la 

regulación, en nuestro caso el gobierno de la ciudad. Los lineamientos se basan en 

promover su cumplimiento. 

La segunda dimensión de la variable 2, es la fiscalización, donde Hall y 

Kanaan (2020). Revela que el ente regulador fiscal, tiene derecho a ejecutar 

intervenciones, cuya intención es confrontar la declaración del sujeto ante el 
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administrador. Por tanto, esta inspección puede generar nuevas obligaciones por 

diferencias entre los aspectos sustantivos del impuesto y la declaración del 

contribuyente.  

La tercera dimensión de la variable 2, es la cobranza, donde Krupa y Kriz 

(2021). Revela que el cobro se le asigna al municipio, y éste puede ejercer fuerza 

coercitiva para hacer efectiva la recaudación, comportamiento que se vuelve muy 

importante porque la recaudación pertenece al municipio.
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación es aplicada, porque permitió resolver los problemas 

reales encontrados aplicando la teoría y los conocimientos básicos de las dos 

variables de investigación. De acuerdo a Tamayo (2003), la pesquisa aplicada, 

como una averiguación activa o afanosa, y se halla profundamente atada a la 

anterior, ya que obedece de sus hallazgos y aportes teóricos. Es correlacional 

causal 

Diseño de investigación 

Se manipuló el diseño no experimental transaccional. Donde Hernández et 

al. (2014). La germinación del diseño simboliza el paraje donde se enlazan las fases 

conceptuales del juicio de exploración como el esbozo de las dificultades, el 

perfeccionamiento de la configuración hipotética y la suposición con las etapas cuyo 

signo es más ejecutante (p.126) 

El esquema de este diseño es el siguiente:  

      X1 

 

      

          M    r 

 

      Y1 

 

Dónde:  

M: Muestra constituida por los 162 propietarios de predios del sector de Jaén centro. 

X: Cultura tributaria 

r: Relación 

Y: Recaudación del impuesto predial 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Cultura tributaria. Esta es una variable cualitativa. 

 Definición conceptual: Es una colección de instrucciones, conceptos, 

cualidades y prácticas de comportamiento de un grupo social sobre 

impuestos (SAT, 2016). 

 Definición operacional: Fue estudiada a través de la encuesta, que nos 

permite conocer más de sus dimensiones: Conocimiento tributario, valores 

tributarios y actitudes tributarias. 

 Indicadores: Tasa impositiva; Sanciones pecuniarias; Embargo de bienes; 

Comprometido con mis deberes; Transparente en la declaración; Plazos 

de pago; Periodo fiscal; Recursos recaudados; Información tributaria; 

Inversión tributaria. 

 Escala de medición: Ordinal 

Variable 2: Recaudación del impuesto predial. Esta es una variable 

cualitativa. 

 Definición conceptual: Lo define como un método para legitimar el camino 

a los servicios estatales y el derecho al mejoramiento en otras ciudades, 

además, la distribución justa y equitativa de los ingresos públicos otorga 

al gobierno una mayor legitimidad en la recaudación de los impuestos 

antes mencionados (Municipalidad de Barranco, 2021). 

 Definición operacional: Fue estudiada con encuesta, y cuestionario, que 

nos permite conocer más de sus dimensiones: Orientación, fiscalización y 

cobranza. 

 Indicadores: Información fiscal; Asistencia tributaria; Pre – fiscalización; 

Fiscalización; Pago voluntario; Pago inducido. 

 Escala de medición: Ordinal 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: En este caso se consideraron al total de propietarios del sector 

Jaén Centro, llegando a un total de 280 personas.  
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Muestra: La muestra alcanzada fueron 162 propietarios de predios del sector 

 Jaén centro. 

Muestreo: Se consideró manejar un muestreo probabilístico. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos 

Chávez (2015), “la cosecha de datos tiene que hacer con la noción de cotejo, 

proceso mediante el cual se alcanza el informe, valor o réplica para la versátil que 

se indaga”. Las investigadoras consideraron utilizar la encuesta. 

Instrumentos de recolección de datos 

Se utilizó el cuestionario. Sánchez y Reyes (2017), revela que estas 

herramientas "son herramientas específicas que se utilizan en el proceso de 

recopilación de datos” (p.166). 

3.5. Procedimientos 

Se procedió a presentar la solicitud emitida por la dirección académica de la 

UCV al municipio de Jaén, con el fin de obtener la autorización para aplicar las 

encuestas a los propietarios de los predios, posterior a ello, se aplicó la encuesta, 

donde los datos obtenidos se agregaron al Excel, posteriormente se trasladaron al 

SPSS vr. 22, permitiendo a la autora obtener los resultados para su respectivo 

análisis e interpretación. 

3.6. Método de análisis de datos 
Para este caso se consideró utilizar el método estadístico inferencial, 

permitiendo a la investigadora obtener la prueba de normalidad de datos de cada una 

de las variables de investigación, asimismo, ayudó a determinar que coeficiente de 

correlación se va a utilizar, resultando que se manipule el coeficiente de correlación de 

Rho de Spearman, permitiendo verificar el grado de asociación de las variables y de 

cada una de sus dimensiones 

3.7. Aspectos éticos 
Durante todo el desarrollo de esta pesquisa, se analizaron diferentes 

artículos científicos, revistas y libros, seleccionando diferentes trabajos que han sido 

citados en cada capítulo de este estudio. Asimismo, se ha cumplido con todas las 
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indicaciones que el docente nos ha dado desde el inicio del trabajo, porque, gracias 

a ello se ha podido culminar exitosamente.
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IV. RESULTADOS 

Prueba de normalidad 

Para determinar la relación y contrastación de hipótesis, se usó el programa SPSS 

v26, para lo cual se aplicó una prueba de normalidad que permitió determinar la 

hipótesis que fue aceptada: Aplicando a 162 contribuyentes utilizando el Shapiro Willk. 

Normalidad de variables 

Para la variable 1: 

H0: La variable cultura tributaria no tiene una distribución normal. 

H1: La variable cultura tributaria tiene una distribución normal. 

α = 0,05 

Para la variable 2 

H0: La variable recaudación del impuesto predial no tiene una distribución normal. 

H1: La variable recaudación del impuesto predial tiene una distribución normal. 

α = 0,05 

Tabla 1  

Prueba de normalidad  

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,290 162 ,000 ,772 162 ,000 

Recaudación del 

impuesto predial 

,307 162 ,000 ,761 162 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

En la Tabla 1, se revela que el nivel de la significancia según Shapiro Willk de ambas 

variables de estudio es menor al 0.05, aplicándose el coeficiente de correlación de 

Spearman por ser ambas de distribución no normal. 
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Descripción de resultados 

Objetivo general: Determinar la relación de la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

H1: Existe relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

H0: No existe relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

Tabla 2  

La cultura tributaria y la relación con la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

 

 

Cultura 

tributaria 

Recaudación del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,680** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

Recaudación del 

impuesto predial 

Coeficiente de 

correlación 

,680** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

De acuerdo a la Tabla 2, se observa que la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial mantienen una relación positiva moderada porque ambas obtuvieron 

un coeficiente de correlación de Rho de Spearman de 0.680, demostrando de esta 

forma que cuando la entidad comience a fortalecer la cultura tributaria a través de 

campañas fiscales, a exigir valores tributarios a través del ejemplo y a transparentar 

todas las gestiones que las autoridades realicen entonces podrán aumentar la 

recaudación del impuesto predial. 
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Objetivos específicos 

Objetivo específico 1 

Determinar el nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. 

Tabla 3  

Nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de 

Jaén, 2020. 

Variable / Dimensiones Niveles F % 

Cultura tributaria 

Bajo 36 22 

Moderado 52 32 

Alto 74 46 

Conocimiento tributario 

Bajo 49 30 

Moderado 113 70 

Alto 113 70 

Valores tributarios 

Bajo 49 30 

Moderado 113 70 

Alto 0 0 

Actitudes tributarias 

Bajo 49 30 

Moderado 0 0 

Alto 113 70 

 

Según la Tabla 3, se observa que la cultura tributaria alcanzó un 46% en el nivel alto 

y un 32% en el nivel moderado, en cambio, la dimensión con peores resultados fueron 

los valores tributarios porque alcanzó un 70% en el nivel moderado, en cambio, las 

dimensiones conocimiento tributario y las actitudes tributarias alcanzaron un 70% en 

el nivel alto, demostrando que   más de  la mitad no poseen una cultura tributaria 

estable que permita a la entidad mejorar los niveles de recaudación de sus impuestos, 

por estas situaciones las autoridades municipales deben contar con personal 
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adecuado que conozca sobre tributación local, ya que, de esta manera se podrá 

brindar la información necesaria y adecuada del impuesto predial.  

 

 Figura 1 Nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

Fuente: Tabla 3
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Objetivo específico 2 
Determinar el nivel de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial 
de Jaén, 2020 

Tabla 4  

Nivel de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020 

Variable / Dimensiones Niveles F % 

Recaudación del impuesto predial 

Bajo 32 20 

Moderado 51 31 

Alto 79 49 

Orientación 

Bajo 40 24 

Moderado 61 38 

Alto 61 38 

Fiscalización 

Bajo 47 29 

Moderado 106 65 

Alto 9 6 

Cobranza 

Bajo 49 30 

Moderado 0 0 

Alto 113 70 

 

Según la Tabla 4, se evidencia que la variable 2 alcanzó un 49% en el nivel alto, pero 

posee un 31% en el nivel moderado y un 20% en el nivel bajo, asimismo, se observa 

que la dimensión con mayores dificultades es la fiscalización porque alcanzó un 65% 

en el nivel moderado, seguida por la dimensión orientación que alcanzó un 38% en el 

nivel moderado, en cambio, la dimensión con mejores resultados fue la cobranza con 

un 70% en el nivel alto. Estos datos demostraron que más de la mitad de los 

contribuyentes consideran que la recaudación del impuesto predial es moderada, 

porque la entidad edil no cumple con ofrecer una buena orientación, los fiscalizadores 

no tienen conocimientos y las habilidades para   entablar una comunicación directa y 

cordial con los sujetos pasivos, asimismo, revelaron que las autoridades no utilizan 

incentivos que permitan motivar el pago voluntario de los contribuyentes. 
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Figura 2 Nivel de recaudación del impuesto predial de los contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020 

Fuente: Tabla 4 
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Objetivo específico 3:  

Determinar la relación del conocimiento tributario y la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

Tabla 5  

Nivel de relación del conocimiento tributario y la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

 

Conocimiento 

tributario 

Recaudación del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Conocimiento 

tributario 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,661** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

Recaudación del 

impuesto predial 

Coeficiente de 

correlación 

,661** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Según la Tabla 5, demuestra que la dimensión conocimiento tributario presenta un 

coeficiente de correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee 

una relación positiva moderada con la recaudación del impuesto predial.
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Objetivo específico 4:  

Determinar la relación de los valores tributarios y la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020.  

Tabla 6  

Nivel de relación de los valores tributarios y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

 

Valores 

tributarios 

Recaudación del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Valores 

tributarios 

Coeficiente de correlación 1,000 ,661** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Coeficiente de correlación ,661** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Según la Tabla 6, demuestra que la dimensión valores tributarios presenta un 

coeficiente de correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee 

una relación positiva moderada con la recaudación del impuesto predial. 
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Objetivo específico 5:  

Determinar la relación de actitudes tributaria y la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

Tabla 7  

Nivel de relación de actitudes tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

 

Actitudes 

tributarias 

Recaudación del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Actitudes 

tributarias 

Coeficiente de correlación 1,000 ,775** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

Recaudación del 

impuesto predial 

Coeficiente de correlación ,775** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 162 162 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Según la Tabla 7, demuestra que la dimensión actitudes tributarias presenta un 

coeficiente de correlación de Rho de Spearman del 0.775, demostrando que posee 

una relación positiva alta con la recaudación del impuesto predial. 
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V. DISCUSIÓN 

Para fortalecer las variables estudiadas en este informe de tesis, se 

consideraron los aportes de diferentes enfoques científicos. Es así que, para la 

cultura tributaria se tomó en cuenta la teoría de la percepción arriba-debajo de 

Gregory, donde Mann (2016) indica que la percepción humana es solo una 

suposición, porque usamos el conocimiento previo y la experiencia pasada para 

hacer inferencias sobre lo que vemos. Aunque nuestras suposiciones suelen ser 

correctas, a veces no lo son. Esto puede explicar las ilusiones ópticas. Operación, 

especialmente el cubo de ilusión ambigua como Necker. Es por ello que dichos 

gobiernos deben trabajar en promover la cultura tributaria en todos los hogares, 

demostrando que el uso de esos recursos recaudados es usado eficientemente en 

favor de toda la población. Con respecto a la recaudación del impuesto predial se 

consideró a la teoría de los ingresos públicos, de Stiglitz (2016), en esta teoría se 

hace mención que, obviamente una cifra de ingresos públicos obligatorios, en este 

sentido, representa una forma de resolver los problemas de los ciudadanos y 

ciudadanos desfavorecidos en el consumo de bienes públicos y viabilizar la 

financiación de la producción. Ambas teorías mencionan que, si el gobierno no es 

transparente en los datos de recaudación fiscal, en los datos de ejecución de los 

ingresos tributarios, no podrán aumentar el cobro, ya que, las personas perciben la 

realidad que viene aconteciendo en el ámbito local, regional o nacional, antes de 

tomar alguna decisión.  

 Las autoridades de los gobiernos locales han provocado que el cobro del 

gravamen patrimonial se convierta en un problema para los intereses de la entidad 

y de cada uno de sus ciudadanos, ya que, no cumplen con el marco legal en 

coaccionar a los sujetos pasivos morosos, porque consideran que, al realizar estas 

medidas, no tendrán el apoyo de los electores en la siguiente campaña electoral. 

Estas situaciones vienen afectando a los ciudadanos más vulnerables de la 

provincia de Jaén, donde las enfermedades por contaminación de las calles han 

incrementado, donde la inseguridad ciudadana ha crecido de manera enorme, 
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trayendo múltiples pérdidas económicas para los ciudadanos que vienen 

cumpliendo puntualmente con el pago.  

En cuanto al objetivo: Determinar la relación de la cultura tributaria y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, se 

observa que la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial mantienen 

una relación positiva moderada porque ambas obtuvieron un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman de 0.680, demostrando de esta forma que cuando 

la entidad comience a fortalecer la cultura tributaria a través de campañas fiscales, 

a exigir valores tributarios a través del ejemplo y a transparentar todas las gestiones 

que las autoridades realicen entonces podrán aumentar la recaudación del impuesto 

predial. Estos datos son amparados por la investigación de Huamán (2020), porque 

demostró una asociación positiva.  

En cuanto al objetivo: Determinar el nivel de cultura tributaria de los 

contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, se observa que la 

cultura tributaria alcanzó un 46% en el nivel alto y un 32% en el nivel moderado, 

asimismo, la dimensión con peores derivaciones fueron los valores tributarios 

porque alcanzó un 70% en el nivel moderado, en cambio, las dimensiones 

conocimiento tributario y las actitudes tributarias alcanzaron un 70% en el nivel alto, 

demostrando que   más de  la mitad no poseen una cultura tributaria estable que 

permita a la entidad mejorar los niveles de recaudación de sus impuestos, por estas 

situaciones las autoridades municipales deben contar con personal adecuado que 

conozca sobre tributación local, ya que, de esta manera se podrá brindar la 

información necesaria y adecuada del impuesto predial. Estos datos son 

respaldados por la investigación de Ruíz (2019), sabiendo que la visión general 

sobre tributación es relevante y se pretende que sea pagada voluntariamente, las 

respuestas de algunos ciudadanos indican que han cumplido con sus obligaciones 

debido a la presión del marco legal tributario. 

En cuanto al objetivo: Determinar el nivel de recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, se evidencia que la recaudación del 

impuesto predial alcanzó un 49% en el nivel alto, pero posee un 31% en el nivel 

moderado y un 20% en el nivel bajo, del mismo modo, se observa que la dimensión 
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con mayores dificultades es la fiscalización porque alcanzó un 65% en el nivel 

moderado, seguida por la dimensión orientación que alcanzó un 38% en el nivel 

moderado, en cambio, la dimensión con mejores resultados fue la cobranza con un 

70% en el nivel alto. Estos datos demostraron que más de la mitad de los 

contribuyentes reflexionan que el cobro del gravamen de inmuebles es moderada, 

porque la entidad edil no cumple con ofrecer una buena orientación, los 

fiscalizadores no tienen conocimientos y las habilidades para   entablar una 

comunicación directa y cordial con los sujetos pasivos, asimismo, revelaron que las 

autoridades no utilizan incentivos que permitan motivar el pago voluntario de los 

contribuyentes. Estas derivaciones son defendidas por el trabajo de Contreras 

(2021), porque indicó que el sostenimiento en el tiempo del pago del impuesto 

predial permite una estabilidad económica al municipio. De la misma manera 

Madrigal (2020), evidenció que el impuesto predial es el gravamen más utilizado 

para la fiscalidad patrimonial y patrimonial, son necesarios los esfuerzos de los 

ayuntamientos y entidades que tienen sus convenios de gestión. 

En cuanto al objetivo: Determinar la relación del conocimiento tributario y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, 

demuestra que la dimensión conocimiento tributario presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee una relación 

positiva moderada con la recaudación del impuesto predial. Estos resultados son 

amparados por el trabajo de Dávila (2020), porque determinó que la cultura tributaria 

interviene de manera reveladora como una habilidad para aumentar la visión de 

Chiguirip sobre los impuestos a la propiedad e incluso formar valores morales con 

respecto a sus deberes y compromisos entre los propietarios. Asimismo, lo hace 

Flores (2021), porque manifiesta que se requiere fortalecer estas variables. 

En cuanto al objetivo: Determinar la relación de los valores tributarios y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, 

demuestra que la dimensión valores tributarios presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee una relación 

positiva moderada con la recaudación del impuesto predial. Estos datos son 

respaldados por Chávez et al. (2020), resolvieron que existe una correlación positiva 



34 

 

moderada y el p-valor fue de 0.000 cuyo valor nos obligó a rechazar la hipótesis 

nula. De la misma forma Falcón (2020). Determinó que existe incidencia significativa 

entre ambas variables. Asimismo, Rojas y Silva (2021), revelaron que el grado de 

cultura tributaria en Cutervo es deficiente porque a pesar que conocen que deben 

cancelar sus impuestos no toman conciencia a pesar que cuentan con diferentes 

propiedades a su nombre. Asimismo, López (2020), evidenció que las debilidades 

en materia de este gravamen es la necesidad de implementar acciones que 

permitan mejorarlo.  

En cuanto al objetivo: Determinar la relación de actitudes tributaria y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020, 

demuestra que la dimensión actitudes tributarias presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.775, demostrando que posee una relación 

positiva alta con la recaudación del impuesto predial. Estos datos son respaldados 

por Alcantar et al. (2019), demostraron que incorporar un plan para alentar a los 

contribuyentes a pagar la propiedad, fortalecer la administración, imponer 

responsabilidades conjuntas y aumentar los recursos de la ciudad. Del mismo modo 

lo hace García et al. (2018), porque determinaron que casi todos los sujetos 

obligados creen que se benefician poco del pago de impuestos a la propiedad, lo 

que conduce a retrasos en los impuestos a la propiedad. Por otro lado, Unda (2018) 

muestra que la capacidad institucional y los factores políticos del gobierno municipal 

afectarán el nivel de expropiación de la propiedad. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Existe relación significativa entre la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial, por cuanto Rho de Spearman de 0.680, demostrando que 

cuando la entidad comience a fortalecer la cultura tributaria a través de 

campañas fiscales, a exigir valores tributarios a través del ejemplo y a 

transparentar todas las gestiones que las autoridades realicen entonces podrán 

aumentar la recaudación del impuesto predial. 

2. Se encontró que la cultura tributaria alcanzó un 46% en el nivel alto y un 32% 

en el nivel moderado, en cambio, la dimensión con peores resultados fueron los 

valores tributarios porque alcanzó un 70% en el nivel moderado, en cambio, las 

dimensiones conocimiento tributario y las actitudes tributarias alcanzaron un 

70% en el nivel alto.  

3. La recaudación del impuesto predial en la entidad obtuvo un 49% en el nivel 

alto, pero posee un 31% en el nivel moderado y un 20% en el nivel bajo, 

asimismo, se observa que la dimensión con mayores dificultades es la 

fiscalización porque alcanzó un 65% en el nivel moderado, seguida por la 

dimensión orientación que alcanzó un 38% en el nivel moderado, en cambio, la 

dimensión con mejores resultados fue la cobranza con un 70% en el nivel alto, 

demostrando que presenta diferentes debilidades que han sido percibidas por 

los sujetos pasivos, principalmente porque la institución no cumple con ofrecer 

una buena orientación, los fiscalizadores no tienen conocimientos y las 

habilidades para entablar una comunicación directa y cordial con los sujetos 

pasivos. 

4. Se halló que la dimensión conocimiento tributario presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee una 

relación positiva moderada con la recaudación del impuesto predial. 

5. Se halló que la dimensión valores tributarios presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.661, demostrando que posee una 

relación positiva moderada con la recaudación del impuesto predial. 
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6. Se halló que la dimensión actitudes tributarias presenta un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman del 0.775, demostrando que posee una 

relación positiva alta con la recaudación del impuesto predial. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a las autoridades considerar los resultados de este 

trabajo para tomar acciones que permita aumentar la confianza de las personas 

hacia sus autoridades, impactando positivamente en la cultura tributaria de los 

pobladores. 

Se recomienda a las autoridades disponer de funcionarios y trabajadores 

con amplia experiencia y conocimientos fiscales, ya que, a través de ello, se 

podrá orientar y concientizar a los sujetos pasivos de manera adecuada, 

permitiendo aumentar la recaudación del impuesto predial de los contribuyentes 

Se recomienda a los ciudadanos solicitar información tributaria al 

municipio, para que de esta manera aumenten sus conocimientos tributarios, 

asimismo, se recomienda a los funcionarios y empleados orientar y mantener 

una comunicación acorde al nivel educativo de los sujetos pasivos, ya que, esto 

permitirá que estas personas tomen actitudes tributarias positivas, el cual, 

impactaría significativamente en la recaudación del impuesto predial.  

Se recomienda al Gobierno Nacional, promover a través del programa de 

incentivos a las municipalidades a trabajar activamente en la cultura tributaria 

de todos los ciudadanos, desde la edad escolar hasta la adultez, ya que estas 

medidas permitirán tener ciudadanos con amplio conocimiento tributario 

impactando de manera positiva en la recaudación del impuesto de todas las 

municipalidades a nivel nacional.  
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ANEXOS 

 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: Cultura tributaria y su impacto en la recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial de Jaén - 2020. 

 

 

Formulación 
del problema 

Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema 
general: 

¿Cuál es la 
relación de la 
cultura 
tributaria y la 
recaudación 
del impuesto 
predial en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Jaén, 2020? 

 

Objetivo general: 

Determinar la relación de la cultura tributaria y la recaudación del 
impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020. 

Objetivos específicos 

OE1.  Determinar el nivel de cultura tributaria de los 

contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2020 

OE2.  Determinar el nivel de recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

OE3. Determinar la relación del conocimiento tributario y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. 

OE4.  Determinar la relación de los valores tributarios y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. 

Hipótesis general: 

Existe relación entre la cultura tributaria y la 
recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Provincial de Jaén, 2020 

 

Técnica 

 

Encuesta 

 

Instrumentos 

 

Cuestionario 
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OE5. Determinar la relación de actitudes tributaria y la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2020. 

 

 

 

 

 

 

Diseño de 
investigación 

Población y muestra Variables y dimensiones  

Diseño no 
experimental 

Nivel 
correlacional 
 

 

 

 

 

Población: El universo está compuesto por 280 contribuyentes de la 
Municipalidad Provincial de Jaén. 

 

Muestra:  

La muestra está compuesta por 162 contribuyentes de la 
Municipalidad Provincial de Jaén 

Cultura 

tributaria 

Conocimiento tributario 

Valores tributarios 

Actitudes tributarias 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Orientación 

Fiscalización 

Cobranza 

 

O1 

 

M   r 

 

O2 

Donde: 
M= Muestra de estudio, 162 
contribuyentes. 
O1 = Cultura tributaria 
R = Relación 
O2= Recaudación del 
impuesto predial. 
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Operacionalización de variables 

Variables 

de estudio 
Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

Escala de 
medición 

Variable 1 

 

Cultura tributaria 

 

 

Es una colección de 
conocimientos, conceptos, 
actitudes y prácticas de 
comportamiento de una 
sociedad o un grupo social 
sobre impuestos (SAT, 2016)  

Esta variable fue estudiada a través 
de la encuesta, cuyo instrumento fue 
un cuestionario, que nos permite 
conocer más de sus dimensiones: 
Conocimiento tributario, valores 
tributarios y actitudes tributarias. 

Conocimiento 

tributario 

Tasa impositiva Nominal 

Sanciones pecuniarias Nominal 

Embargo de bienes Nominal 

Valores tributarios 

Comprometido con mis deberes Nominal 

Transparente en la declaración Nominal 

Plazos de pago Nominal 

Actitudes tributarias 

Periodo fiscal Nominal 

Recursos recaudados Nominal 

Información tributaria Nominal 

Inversión tributaria Nominal 

Variable 2 

 

Recaudación del 
impuesto predial 

 

Lo define como un método 
para legitimar el acceso a los 
servicios públicos y el 
derecho al mejoramiento en 
otras ciudades, además, la 
distribución justa y equitativa 
de los ingresos públicos 
otorga al gobierno una mayor 
legitimidad en la recaudación 
de los impuestos antes 
mencionados. (Municipalidad 
de Barranco, 2021).  

Esta variable fue estudiada a través 
de la encuesta, cuyo instrumento fue 
un cuestionario, que nos permite 
conocer más de sus dimensiones: 
Orientación, fiscalización y 
cobranza. 

 

Orientación 

Información fiscal Nominal 

Asistencia tributaria Nominal 

Fiscalización 

Pre – fiscalización Nominal 

Fiscalización Nominal 

Pago voluntario Nominal 

Cobranza Pago inducido Nominal 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

CUESTIONARIO SOBRE LA CULTURA TRIBUTARIA 

 

Autora: Diana Eloisa Allemants Gonzalez 

 

Escala de medición: Nunca (N) = 1; Casi Nunca (CN) = 2; Algunas Veces (AV) = 

3; Casi Siempre (CS) = 4; Siempre (S)= 5 

 

N° ITEMS ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 CONOCIMIENTO TRIBUTARIO      

01 ¿Los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le explican sobre la tasa 

impositiva para calcular el impuesto predial? 

     

02 ¿Los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le brindan información 

pertinente sobre las sanciones pecuniarias 

que se sometería usted por el incumplimiento 

del pago del impuesto predial? 

     

03 ¿Los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le informan 

constantemente sobre las sanciones de 

embargo de bienes que usted se sometería 

por el incumplimiento del pago del impuesto 

predial? 

     

 VALORES TRIBUTARIOS      

04 ¿Los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le indican que cancelar a 
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tiempo el impuesto predial es primordial 

porque permite el desarrollo de la provincia? 

05 ¿Los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Jaén son transparentes al 

momento que le explican sobre la declaración 

del impuesto predial de su predio? 

     

06 ¿Los funcionarios y trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Jaén la orientan 

con base sólida del por qué es necesario 

cumplir con los plazos de pago de impuesto?  

     

 ACTITUDES TRIBUTARIAS      

07 ¿Las autoridades de la Municipalidad 

Provincial de Jaén demuestra con obras que 

utiliza adecuadamente el dinero recaudado 

por concepto de impuesto predial? 

     

08 ¿Las autoridades de la Municipalidad 

Provincial de Jaén demuestran que manejan 

los recursos recaudados por el impuesto 

predial honradamente?  

     

09 ¿Las autoridades de la Municipalidad 

Provincial de Jaén demuestran ser 

transparentes al momento de brindar 

información tributaria recaudada del impuesto 

predial? 

     

10 ¿Las autoridades de la Municipalidad 

Provincial de Jaén han obtenido un retorno de 

la inversión tributaria positiva que esté 

mejorando la calidad de vida de los 

ciudadanos de la provincia de Jaén? 
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CUESTIONARIO SOBRE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

Autora: Diana Eloisa Allemants Gonzalez 

 

Escala de medición: Nunca (N) = 1; Casi Nunca (CN) = 2; Algunas Veces (AV) = 

3; Casi Siempre (CS) = 4; Siempre (S)= 5 

 

N° ITEMS ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 ORIENTACIÓN      

01 ¿La información que le brindan los 

responsables de la cobranza del impuesto 

predial le permite absolver sus dudas sobre el 

monto del pago que le han calculado? 

     

02 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le brindan en tiempo 

prudente la información que usted ha 

solicitado? 

     

03 ¿La asistencia tributaria que le brindan los 

responsables de la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Jaén 

le permite conocer el monto exacto que debe 

pagar? 

     

04 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén le brindan la asistencia 

tributaria cuando usted hace su reclamo sobre 

el cobro indebido de dicho impuesto? 
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 FISCALIZACIÓN      

05 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén realizan una Pre – 

Fiscalización antes de que visiten su 

domicilio? 

     

06 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén demuestran conocimiento 

tributario al momento que llevan a cabo la 

fiscalización en su domicilio? 

     

 COBRANZA      

07 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén incentivan el pago 

voluntario del impuesto predial? 

     

08 ¿La transparencia que tienen las autoridades 

sobre la ejecución de presupuesto público 

genera que usted realice el pago voluntario de 

su impuesto predial? 

     

09 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén generan el pago inducido a 

través de la cobranza coactiva, tomando en 

cuenta el marco jurídico? 

     

10 ¿Los responsables de la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Jaén inducen al pago a los 

contribuyentes morosos informándoles sobre 

los problemas tributarios que estaría 
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asumiendo por no cumplir con el pago del 

impuesto predial? 
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ANEXO 3. VALIDACIONES DE EXPERTOS 
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ANEXO 4. CONFIABILIDAD DE LA TESIS 
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ANEXO. Fórmula de la muestra 

Para encontrar la muestra se aplicó el cálculo de proporciones con población 

finita o de tamaño conocido, utilizando la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

Donde: 

n= Muestra 

Z= 1.960 

p= 0.5 

q= 0.5 

E= 0.05 

N=280 

 

 

 

 

Aplicando esta fórmula nos da como resultado que, 162 propietarios de 

predios serían la muestra considerada para este trabajo. 

 

𝑛 =
280(1.960)2 𝑥 (0.5𝑥0.5)

(280 − 1)(0.05)2 +  (1.960)2 (0.5𝑋0.5)
 

𝑛 =
268.91

0.6975 +  0.9604
 

𝑛 = 162.20 

𝑛 =
268.91

1.6579
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